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PLIEGO TÉCNICO  
S-03966-2023 - Cronometradores - Debates Elecciones Generales 2023 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
Los Servicios Informativos de Televisión Española están trabajando en la planificación de la cobertura 
informativa de una serie de debates ante la convocatoria de las Elecciones Generales el próximo 23 de julio 
de 2023. 
 
RTVE ha ofrecido varios debates electorales con la participación de los líderes nacionales: Un cara a cara 
entre los líderes del PP y PSOE el 10 de julio, un debate a siete el 13 de julio con los grupos que tienen 
representación parlamentaria y un debate a cuatro el día 17 de julio.  
 
Necesitamos la contratación de personas cualificadas para el control del tiempo de intervención de los 
participantes en los debates. Se estiman dos jornadas de trabajo de unas 8 horas para el ensayo y a emisión 
en directo por debate.  
 
2.- NECESIDADES 
 
Tendrán que ser necesariamente cronometradores profesionales deportivos homologados por las 
federaciones deportivas. 
- Debate 1: 2 cronometradores para el debate Cara a Cara.  
- Debate 2: 7 cronometradores para el debate a siete.  
- Debate 3: 4 cronometradores para el debate a cuatro. 
 
Se necesitará una persona cualificada por candidato y participante para el control de tiempos, durante el 
debate electoral. Se estiman dos jornadas de trabajo de unas 10 horas para el ensayo y a emisión en directo 
por debate.  
 
 
3.- PLAN DE TRABAJO  
 
El servicio se prestará en las instalaciones de Prado del Rey en las inmediaciones del Estudio 6.  
A continuación, se desarrolla el plan de trabajo por lotes  
 
- Debate 1: 2 cronometradores para el debate Cara a Cara.  

* Domingo, 9 de julio de 2023: Ensayo general cara-cara "Sánchez-Feijóo", de 15:00 a 22:00 hrs. 
* Lunes, 10 de julio de 2023: Emisión en directo cara-cara "Sánchez-Feijóo", de 17:00 a 01:00 hrs. 

 
- Debate 2: 7 cronometradores para el debate a siete.  
               * Miércoles, 12 de julio de 2023: Ensayo general "Debate a siete", de 15:00 a 22:00 hrs. 
                *Jueves, 13 de julio de 2023: Emisión en directo "Debate a siete", de 17:00 a 01:00 hrs. 
 
- Debate 3: 4 cronometradores para el debate a cuatro. 

*Domingo, 16 de julio de 2023: Ensayo general "Debate a cuatro", de 15:00 a 22:00 hrs. 
*Lunes, 17 de julio de 2023: Emisión en directo "Debate a cuatro", de 17:00 a 01:00 hrs. 
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NOTA: Es importante que los cronometradores que estén en el ensayo general sean los mismos que estén 
en la emisión en directo 
 
Este calendario está sujeto a cambios en función de las necesidades de producción y alteración del 
plan de trabajo provocado por los cambios de fechas de los debates, como consecuencia de los 
acuerdos con los diferentes partidos políticos. 
Únicamente se facturará el trabajo finalmente realizado que podrá cancelarse con 4 días de antelación 
al día del debate. En caso de que la anulación se produzca en un plazo menor únicamente se facturarán 
los gasto incurridos.    


